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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

9210 VILLENA

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº1 de Villena

Edicto

D./D.ª Josep Lluis Alemany Climent,

Hago saber: En este Juzgado con número Jurisdicción Voluntaria General -
000824/2010 se sigue procedimiento sobre extravío de pagaré número 6.580.661
5 8200 serie T, vencimiento 15 de noviembre de 2008, emitido en fecha 14 de
octubre de 2008 por importe de 4322 euros, siendo librador Productos Notario, S.L.
y cuyo librado es Andrés Sánchez Bernabé,  iniciado dicho procedimiento por
denuncia  de  Banco  Santander,  S.A.,  que  fue  tenedor  del  mismo  y  siendo
desposeído  de  él,  habiéndose  acordado  por  auto  de  esta  fecha  publicar  la
denuncia, fijando el plazo de un mes, a contar desde la fecha de su publicación
para  que  el  tenedor  del  título  pueda  comparecer  en  el  Juzgado  y  formular
oposición.

Villena, 24 de enero de 2014.- El/La Secretario/a judicial.
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